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Por medio del presente, y estando dentro del término legal, me permito formular recurso de
reposición contra el auto del 27 de marzo del año 2023. 

De igual manera, aporto mi poder, evidencia de recibido, para efectos de que se me reconozca
personería para actuar en la presente causa. 



Señor:  

Juez 30 de Familia del Circuito de Bogotá D.C.  

Ciudad 

 

 E. S. D.  

 

Referencia: 11001311003020230016400 Demanda Verbal Sumaria de Custodia, cuidado 

personal, y regulación de visitas. Demandante: Andrea Paola Nestiel Franco Demandado: 

Wilmar Andres Riaño Riaño.  

 

Jhonatan Buitrago Báez, persona mayor, abogado titulado, en ejercicio, identificado con 

Cédula de Ciudadanía 1.010.203.629 de Bogotá, y Tarjeta Profesional 325.892, expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, en atención al poder aportado con el presente, y 

actuando como apoderado judicial del señor Wilmar Andrés Riaño Riaño, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.024.542.079, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. Por medio 

del presente, me permito muy respetuosamente, y estando dentro del término legal, 

presento Recurso de Reposición contra el auto del 27 de marzo del año 2023 notificado en 

el estado del 28 de marzo del año 2023, así,  

 

Sustentación del Recurso 

 

Con el acostumbrado respeto, me permito sustentar mi inconformidad contra el auto 27 de 

marzo del año 2023 con el fin de solicitar a su Honorable Despacho se sirva adicionar al 

presente texto “..Previo a resolver lo pertinente a la medida provisional solicitada, se ordena 

por parte de la Asistente Social del Juzgado practicar visita social virtual, tanto al domicilio 

de la señora Andrea Paola Nestiel Franco, en donde se encuentra actualmente domiciliada 

el menor, con el fin de verificar las condiciones socio familiares, económicas y de todo 

orden que puedan rodear a los menores arriba mencionados en ambos hogares…”.,  

 

Lo siguiente, Adiciónese al auto del 27 de marzo del año 2023: 

 

“…Así mismo, se ordena por parte de la Asistente Social del Juzgado, practicar visita social 

virtual, al domicilio del señor Wilmar Andrés Riaño Riaño, ubicado en la en la Calle 68 D Bis 

Sur #20c-45 sur con el fin de verificar las condiciones socio familiares, económicas y de todo 

orden que puedan rodear a la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel. Lo anterior, 

para acreditar qué progenitor ofrece mejores condiciones de vivienda para el adecuado 

desarrollo y cuidado integral de la menor de edad objeto del proceso…”.  

 

El anterior recurso de reposición no tiene como fin dilatar el proceso o generar una zozobra 

al este, la presente tiene como fundamento el garantizar la primacía de los derechos 

fundamentales de la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel. Derechos fundamentales 

que se han visto vulnerados y afectados por las vías de hecho que ha desplegado la señora 

Andrea Paola Nestiel Franco contra la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel, los 

cuales se acreditan y prueba, a continuación.  

 

Breve recuento de la situación fáctica como elemento necesario para conocimiento del 

Juez y de la Asistente Social del Juzgado y puedan determinar las siguientes 

consideraciones al momento de emitir una decisión frente a la provisional custodia, 



cuidado personal y regulación de visitas de la menor de edad Emma Victoria Riaño 

Nestiel 

 

Es importante recalcar que la convivencia entre los extremos procesales por lo general fue 

intermitente e inició hace más de 9 años en la casa familiar ubicada en la Calle 68 D Bis Sur 

#20c-45 sur de propiedad de los padres del señor Wilmar Andres Riaño Riaño (señores 

Blanca Ines Riaño Riaño y Luis Hernando Riaño Riaño) inmueble usufructuado en virtud del 

contrato de arrendamiento que mi prohijado suscribió con sus padres. 

 

En el año 2021, ante el estado de gestación de Andrea Paola Nestiel Franco, deciden 

retomar la convivencia, en el tercer piso del inmueble ubicado en la Calle 68 D Bis Sur #20c-

45 sur, de propiedad de los padres de mi mandante y donde se pagaba igualmente 

arrendamiento por valor de $350.000. 

 

Mes y medio después del nacimiento de Emma, los extremos procesales deciden interrumpir 

la convivencia, fijando mi mandante su domicilio en la misma casa, pero en el primer piso, 

mientras que la demandante y la menor permanecieron en el tercero, cubriendo el 

progenitor el gasto de arrendamiento y en general todos los gastos de la manutención de 

la demandante. 

 

Posteriormente, en el mes de enero del año 2023 la señora Andrea Paola Nestiel Franco 

decide abandonar el apartamento del tercer piso ubicado en la Calle 68 D Bis Sur #20c-45 

sur, pese a que las condiciones de vivienda de la menor de edad eran óptimas, la 

progenitora decide trasladarse a la Carrera 68 I #39ª-sur -19, inmueble del que se conoce, 

es un "inquilinato", La dueña de dicho inquilinato es la señora Magdalena cel 3142875688 

con la que la Asistente Social del Despacho puede comunicarse para establecer realmente 

cuales son las condiciones socio económicas y familiares del entorno social de la menor de 

edad Emma Victoria Riaño Nestiel.  

 

La primera vulneración de los derechos fundamentales de la menor de edad Emma Victoria 

Riaño Nestiel se encuentran ya descritos, pues la menor de edad nació y se crio en el seno 

del hogar de la familia del señor Wilmar Andres Riaño Riaño. En el precipitado hogar 

ubicado en la Calle 68 D Bis Sur #20c-45 sur, concurren varios agentes, como lo es la abuela 

paterna de la menor de edad Señora Blanca Inés Riaño Riaño, el abuelo paterno de la 

menor de edad señor Luis Hernando Riaño Triana y Juan Carlos Riaño Riaño, hermano del 

demandado, tio paterno de la menor de edad. Quienes durante la estadía de la menor de 

edad Emma Victoria Riaño Nestiel estuvieron al cuidado de está, ofreciéndole la 

alimentación de desayuno, almuerzo, comida y onces.  

 

La señora Andrea Paola Nestiel Franco separó a la menor de edad Emma Victoria Riaño 

Nestiel del yugo familiar paterno de manera intempestiva, impidiendo la demandante 

desde el mes de enero del año 2023 que el señor Wilmar Andres Riaño Riaño tenga unas 

visitas idóneas para con la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel.  

 

De igual manera, la señora Andrea Paola Nestiel Franco vulnera los derechos 

fundamentales de la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel impidiendo que está 

comparta con los señores Blanca Inés Riaño Riaño, Luis Hernando Riaño Triana y Juan Carlos 

Riaño Riaño, quienes se reitera es la familia paterna que estuvo al cuidado de la gestación 

de la progenitora y también al nacimiento de la menor de edad Emma.  



 

La señora Andrea Paola Nestiel Franco al impedir de forma caprichosa y lesiva que la menor 

de edad Emma Victoria Riaño Nestiel comparta de forma idónea con el señor Wilmar 

Andres Riaño Riaño genera una vulneración al interés superior del menor de edad, y del 

derecho fundamental a tener una familia y no ser separado de ella, situación que realizó y 

realiza la demandante Andrea Paola Nestiel Franco, contra la menor de edad Emma 

Victoria Riaño Nestiel.  

 

La señora Andrea Paola Nestiel Franco también vulnera los derechos fundamentales de la 

menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel pues el lugar donde se trasladó y que 

actualmente se halla domiciliada en la Carrera 68 I #39ª-sur -19 resulta ser un inquilinato 

donde existe hacinamiento de más de 10 personas habitando un predio. Lugar donde 

pernocta personas que son ajenas al circulo familiar de la menor de edad Emma Victoria 

Riaño Nestiel.  

 

Aunado a lo anterior, la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel, se encuentra 

hacinada y en condiciones no aptas para el desarrollo integral de la menor en una 

habitación que resulta no ser un apartamento, por el contrario resulta ser una sola 

habitación que no tiene sino solo un habitáculo.  

 

Diferente a como se ofrecía y garantizaba a la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel 

por parte del señor Wilmar Andres Riaño Riaño en el tercer piso del apartamento ubicado 

en la Calle 68 D Bis Sur #20c-45 sur, en el que el demandado cancelaba los cánones 

mensuales de arrendamiento de ese tercer piso, como de la alimentación de la menor de 

edad, y también los gastos de la señora  Andrea Paola Nestiel Franco, quien para en ese 

entonces no laboraba ni trabajaba, y se dedicaba única y exclusivamente al cuidado de 

la menor de edad objeto del proceso.  

 

En ese orden de ideas, el señor Wilmar Andres Riaño Riaño era quien garantizaba la 

primacía de los derechos fundamentales de la menor de edad, pues era quien estaba 

pendiente del 100% de los gastos de la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel y de 

Andrea Paola Nestiel Franco.  

 

Tal resulta ser la desidia de la señora Andrea Paola Nestiel Franco que el ánimo conciliatorio 

de mi prohijado ha sido constante, fue el quien citó a la demandante el 13 de enero del 

año 2023 y el 10 de marzo del año 2023. Además, es importante aclarar que la señora 

Andrea Paola Nestiel Franco no asistió a las dos primeras audiencias, como por ejemplo la 

del 13 de enero del año 2023 en el ICBF Centro Zonal Ciudad Bolívar, como tampoco la del 

10 de marzo del año 2023 en el ICBF Centro Zonal Ciudad Bolívar. Posteriormente, el ICBF 

Centro Zonal Ciudad Bolívar decide mediante citación obligatoria citar nuevamente a la 

señora Andrea Paola Nestiel Franco a audiencia de conciliación frente a custodia, 

alimentos y visitas, so pena de ordenar la entrega de la custodia del menor objeto del 

proceso al señor Wilmar Andres Riaño Riaño. Ante la precipitada advertencia la 

demandante asiste, sin animo conciliatorio.   

 

Ahora bien, la demandante inició la acción jurídica con la intención de ejecutar medida 

cautelar en contra de mi cliente y no puede ser otro el objeto, pues contrario al decir del 

apoderado, mi mandante en forma quincenal consignaba mediane el sistema financiero 

nequi a la línea celular de la progenitora, la suma de $180.000, aunado a que sufragaba el 



canon de arrendamiento como ya se señaló, hechos que se tienen que tener en cuenta 

frente a la visita que genere la trabajadora social del Despacho previo la decisión de la 

custodia provisional a favor de la menor de edad objeto del proceso.  

 

Seguidamente, luego de retirarse la demandante del inmueble ubicado en la Calle 68 D Bis 

Sur #20c-45 sur, para irse a vivir al inquilinato, como ya se mencionó, mi mandante ha 

continuado con el pago quincenal de los $180.000, tiene a la menor y a la demandante, 

afiliadas a salud en la EPS FAMISANAR virtud de su cotización y como se evidencia de los 

anexos, el único medicamento que se le ha solicitado desde el cambio de residencia, fue 

a inicio del mes de marzo, el cual proveyó de manera inmediata tal como se aporta a la 

presente demanda, hecho que debe tenerse en cuenta para efectos de determinar por 

parte del Despacho y del informe que desarrolle la trabajadora social, quien provee las 

mejores garantías para el desarrollo de la menor de edad objeto del proceso.  

 

Es menester resaltar que el único objetivo de la presente demanda es desdibujar la 

excelente calidad de padre de mi prohijado, porque ha protegido a la menor desde la 

gestación y lo sigue haciendo, como se acreditará en la etapa probatoria, e incluso a la 

madre de la menor porque como se señaló, aún en la actualidad y pese a la no 

convivencia, ha permanecido como beneficiaria de éste. Hecho que debe también 

analizarse por parte de la trabajadora social este hecho para efectos de determinar quién 

ofrece mayores garantías de desarrollo a la menor de edad objeto del proceso.  

 

Por otra parte, la demandante con un fin temerario por intermedio de su apoderado judicial 

indica de manera falaz y tendenciosa en el hecho quinto de la demanda de fijación de 

alimentos que el demandado no cumple con la obligación que le corresponde en cuanto 

a vivienda, servicios públicos, alimentación, educación, medicamentos que no cubre el 

pos, citas médicas, mudas de ropa entre otros. Lo anterior es falso, el demandado Wilmar 

Andres Riaño Riaño durante el estado de gestación de la señora Andrea Paola Nestiel 

Franco y nacimiento de la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel, era quien 

cancelaba los cánones mensuales de arrendamiento del apartamento del tercer piso 

ubicado en la Calle 68 D Bis Sur #20c-45 sur.  

 

De igual manera, la señora Andrea Paola Nestiel Franco durante la gestación, nacimiento 

y cuidado de la menor hasta el mes de enero del año 2023 no tenía trabajo, no laboraba y 

no tenía ingresos económicos que le permitieran satisfacer sus necesidades y las de la 

menor de edad de manera independiente por lo que el señor Wilmar Andres Riaño Riaño 

era quien cancelaba los gastos de los servicios públicos del apartamento del tercer piso 

ubicado en la Calle 68 D Bis Sur #20c-45 sur. De igual manera, era quien cancelaba los 

gastos de alimentación de la señora Andrea Paola Nestiel Franco y de la menor de edad 

Emma Victoria Riaño Nestiel.  

 

En cuanto a que el señor Wilmar Andrés Riaño Riaño no cumple con la obligación de mudas 

de ropa también es falso, ya que se reitera, durante la gestación, nacimiento y cuidado de 

la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel, la señora Andrea Paola Nestiel Franco no 

trabajaba, no desarrollaba alguna actividad económica que le permitiera satisfacer de 

forma independiente sus gastos económicos, por lo que el señor  Wilmar Andrés Riaño Riaño 

por solidaridad que como padre debe, garantizó el vestuario de la menor objeto del 

proceso desde la concepción de ella. Tal como se acredita con un recibo de OFFCORSS, 



que se aporta con la presente contestación de demanda, y que también acreditarán los 

testigos que se arrimarán a este proceso.  

 

El señor Wilmar Andrés Riaño Riaño es quien asumió y asume los gastos de la menor de edad 

Emma Victoria Riaño Nestiel. La demandante Andrea Paola Nestiel Franco de mala manera 

pretende con la demanda de fijación de alimentos desdibujar la buena labor que como 

padre ha desempeñado el señor Wilmar Andrés Riaño Riaño, realizando acusaciones que 

no corresponden a la realidad y atentan contra el buen nombre del demandado.  

 

Tal como se ha señalado, la progenitora cambió la residencia del apartamento 

independiente ubicado en el Piso 3 de la casa de los progenitores de mi cliente, para irse a 

vivir en una habitación de inquilinato con la menor Emma; dicha situación es preocupante 

para el progenitor, por ello, infructuosamente por vía conciliatoria, ha pretendido que se 

restituya a la niña el beneficio de calidad de vivienda y condiciones socioculturales que 

tenía y que la madre caprichosamente le cercenó. Considera mi mandante que es 

evidente el deterioro de las condiciones de la niña, tal como se refleja en el bajo peso 

actual que a todas luces presenta la menor de edad.. 

 

El padre de la menor cuenta con las condiciones para proveerle, no solo un lugar de 

habitación digno, sino el cuidado y protección que puede brindarle con el apoyo de la 

abuela paterna, durante los lapsos en que él labora.  

Por ello es importante que se adicione al auto atacado, que se permita también por parte 

de la Asistente Social del Despacho realice una visita Virtual al domicilio del señor Wilmar 

Andrés Riaño Riaño. Visita Virtual que deberá establecer cual entorno social o familiar 

garantiza de manera más positiva el desarrollo y cuidado de la menor de edad Emma 

Victoria Riaño Nestiel.  

Pretensiones 

1. Adiciónese al auto de fecha 27 de marzo del año 2023 lo siguiente “…Así mismo, se 

ordena por parte de la Asistente Social del Juzgado, practicar visita social virtual, al 

domicilio del señor Wilmar Andrés Riaño Riaño, ubicado en la en la Calle 68 D Bis Sur 

#20c-45 sur con el fin de verificar las condiciones socio familiares, económicas y de 

todo orden que puedan rodear a la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel. 

Lo anterior, para acreditar qué progenitor ofrece mejores condiciones de vivienda 

para el adecuado desarrollo y cuidado integral de la menor de edad objeto del 

proceso…”. En atención a los argumentos que se esbozaron en el presente recurso 

que deberán ser considerados por el Juez y la Asistente Social en virtud de la 

primacía de los derechos de la menor de edad.  

 

Pruebas que acompaño para que se tengan en cuenta por la Asistente Social del 

Despacho al momento de realizar la visita virtual para verificar las condiciones de los 

domicilios de los extremos procesales.  

Documentales: Solicito se tenga en cuenta las siguientes documentales en las que obran 

los recibos, pagos y consignaciones que ha realizado el demandado a favor de la 

demandante para la menor de edad objeto del proceso.  

 



- Factura OFCORSS compra de Conjunto corto body falda para la menor de edad 

Emma Victoria Riaño Nestiel, del 23 de diciembre del año 2022.  

 

- Factura Droguería Curatodo. Compra de Dolex bebes 60 ML JARABE, Jeringa 3 p 

5ml. Suero fisiológico 500 ml. Por valor de $16.700. del 5 de marzo del año 2023 para 

la salud de la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel.  

 

- Compra por $33.800  en la pañalería jhony para elementos de bebe de la menor de 

edad Emma Victoria Riaño Nestiel del 31 de octubre del año 2022.  

 

- Recibo de compra Pañaleria Jhonny del 28 de octubre del año 2022 por valor de 

$131.600 para la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel.  

 

- Factura de compra pañaleria del 27 de diciembre del año 2021 por valor de $99.500, 

a favor de la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel.  

 

- Factura supermercado locura del 12 de marzo del año 2022, en el que se compra 

elementos de alimentación para la menor de edad por valor de $133.700 a favor 

de la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel 

 

- Recibo Dora NeneGangas del 17 de diciembre del año 2022, en compra realizada 

a favor de la vestimenta de la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel.  

 

- Factura de compra pañaleria del 17 de diciembre del año 2022 por valor de 

$102.000, a favor de la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel.  

 

- Factura de venta de Closet 150x180, dos roperos, 6 cajones, 3 entrepaños, por valor 

de $460.000 de Aglos Diseños Modulares. Mueble que se compró para guardar la 

ropa de la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel. Elemento que se llevó la 

demandante al inquilinato en el que habita con la menor de edad objeto del 

proceso.  

 

- Consignación M4461033 Nequi a la señora Andrea Paola Nestiel Franco, numero 

celular 3142080917 por valor de $180.000 del 17 de enero del año 2023. Numero 

celular que coincide con el aportado en la demanda. Consignación realizada por 

el demandado.  

 

- Consignación M1145303 Nequi a la señora Andrea Paola Nestiel Franco, numero 

celular 3142080917 por valor de $180.000 del 04 de febrero del año 2023. Numero 

celular que coincide con el aportado en la demanda. Consignación realizada por 

el demandado.  

 

- Consignación m2356476 Nequi a la señora Andrea Paola Nestiel Franco, numero 

celular 3142080917 por valor de $180.000 del 21 de febrero del año 2023. Numero 

celular que coincide con el aportado en la demanda. Consignación realizada por 

el demandado.  

 



- Consignación M3404658 Nequi a la señora Andrea Paola Nestiel Franco, numero 

celular 3142080917 por valor de $180.000 del 01 de marzo del año 2023. Numero 

celular que coincide con el aportado en la demanda. Consignación realizada por 

el demandado.  

 

- Consignación M2539265 Nequi a la señora Andrea Paola Nestiel Franco, numero 

celular 3142080917 por valor de $180.000 del 24 de marzo del año 2023. Numero 

celular que coincide con el aportado en la demanda. Consignación realizada por 

el demandado.  

 

- Registro único de gestión RUG. En el que el 17 de enero del año 2023 el demandado 

solicitó citación para custodia, alimentos y visitas de la menor de edad objeto del 

proceso, en el que el demandado indica que la demandante no le deja ver la niña.  

 

- Afiliación al sistema de salud que figura activo el demandado desde el 08 de 

septiembre del año 2013.  

 

- Certificado de Famisanar que acredita que la menor de edad Emma Victoria Riaño 

Nestiel se encuentra activa en el servicio médico desde el 06 julio del año 2021 en 

calidad de beneficiaria del demandado.  

 

- Certificado de Famisanar que acredita que la señora Andrea Paola Nestiel Franco 

se encuentra activa en el servicio médico desde el 22 de febrero del año 2013 en 

calidad de beneficiaria del demandado.  

 

- Constancia de audiencia fallida de Emma Victoria Riaño Nestiel. SIM 1763417794. 

Del ICBF del 28 de febrero del año 2023.  

 

- Boleta de citación del 06 de marzo del año 2023 del ICBF hacia la señora Andrea 

Paola Nestiel Franco.  

 

- Solicitud de retiro del demandado al lugar de trabajo en el cargo de BACKOFFICE 

en Konecta, fecha de solicitud del 29 de marzo del año 2023, en la que se establece 

que el señor actualmente se encuentra desempleado.  

 

- Registro civil de nacimiento de la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel, bajo 

el NUIP 1.023.988.597.  

 

- Auto admisorio del 27 de marzo del año 2023 dentro del proceso de custodia, 

cuidado personal y regulación de visitas instaurado por la señora Andrea Paola 

Nestiel Franco contra Wilmar Andrés Riaño Riaño.  

 

- Consignación de depósitos judicial 264222571 del Banco Agrario de Colombia. 

Dirigidos al Juzgado Sexto de Familia del Circuito de Bogotá D.C., realizada por el 

Wilmar Andrés Riaño Riaño el día 31 de marzo del año 2023  

 

- Factura pañalería Jhony, #FE 291, del 22 de marzo del año 2023, por valor de 

$167.000 a favor de la menor de edad Emma Victoria Riaño Nestiel.  

 



Notificaciones  

La demandante en el acápite de notificaciones de la demanda por ella entregado.  

El demandado Wilmar Andres Riaño Riaño, en la calle 68 d bis sur #20c-45 de la ciudad de 

Boogtoá D.C., correo electrónico trabajo9316@gmail.com y teléfono celular 350 5353101.  

Apoderado Demandante: Al suscrito podrá ser notificado en la carrera 7 #17-01 oficina 839 

Edificio Colseguros, Numero Celular: 3106290110- 3114736111 Correo Electrónico: 

jhonatan.buitrago@conagoabogados.com. Cordialmente, Jhonatan Buitrago Báez 

Cedula de Ciudadanía 1.010.203.629 Tarjeta Profesional 325.982 Expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Jhonatan Buitrago Báez 

Cedula de Ciudadanía 1.010.203.629 

Tarjeta Profesional 325.982  

Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
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NELLY CELEITA QUINTANA
NIT 52.163.928-8

Calle 66#19b-04sur
Tel: (601) 3214598321

Bogotá - Colombia
Nellyceleita7@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. FE 291

Señores wilmar riaño
NIT 1.024.542.079-5 Teléfono (601) 3505353101
Dirección cll 68d bis sur #20n - 45 Ciudad Bogotá - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 22/03/2023, 12:46

Expedición 31/03/2023, 12:46

Vencimiento 22/03/2023

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 pañl winny Irregular 4 x 30 1.00 31,500.00

2 Leche Alpina N 1 x 900 gr 1.00 58,000.00

3 P.h Pequeñin x 110 1.00 11,500.00

4 Protec Vale calendula x 110gr 1.00 13,000.00

5 C. Corporal Johnsons x 800ml baby rosada 1.00 28,000.00

6 Sh. Johnsons x 1.000 original 1.00 25,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancías
o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización 18764044624728 aprobado en 20230217 prefijo FE desde el número 246 al 2000 Vigencia: 6

Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 4773 Comercio al por menor de productos farmacéuticos y medicinales, cosméticos y artículos de tocador en establecimientos especializados

Tarifa 4.14

CUFE: f695298c3af15bc2abfb0eefb47bd9b5c9978048cfca73d2bfc77a51ec716091316fa895c03ccbd58882c74c9e88102c 

Total items: 6 

Valor en Letras: 
Ciento sesenta y siete mil pesos m/cte 

Condiciones de Pago: 
Efectivo $ 167,000.00

Observaciones: 

Total Bruto 142,411.77

IVA 19% 24,588.23

Total a Pagar 167,000.00




























